
¡PRIMERA CL ASE 
DE HISTORIA!

8 VO  B Á S I C O.



¿QUÉ PASÓ ANTES DEL 
RENACIMIENTO? ¿DÓNDE ESTAMOS?



Y… 
¿CÓMO 
SE 
DIFERENCIAN?



¡Y POR FIN LLEGAMOS AL 
RENACIMIENTO!
• El Renacimiento fue un movimiento cultural y social que se dio en Europa a partir del siglo

XV y se le considera la etapa de transición entre la Edad Media y la modernidad. Nuevos
esquemas sociales y políticos fueron dejando atrás el mundo feudal y la economía agrícola,
dándole paso a la economía mercantil y a nuevos ordenamientos en la sociedad



• Características del renacimiento: 

• 1.- Búsqueda de nuevos conocimientos.
• 2.- Valorización y recuperación de la cultura clásica (Grecia y Roma).

• 3.- Importancia de las artes.
• 4.- Vivir el presente y gozar la vida (carpe diem).
• 5.- La confianza de la razón por sobre la fe.

• 6.- Pensamiento Antropocentrista. 



Y…¿CÓMO PENSABAN? ¡PUFF! LLEGO 
EL HUMANISMO.
• Es un movimiento desarrollado en Europa desde el

siglo XVI que rompió con las tradiciones
escolásticas medievales y exaltó las cualidades
humanas, por lo que comenzó a dar sentido
racional a la vida. Es decir, se pone énfasis en
la responsabilidad del propio hombre para darle
sentido a su vida, sin recurrir a la existencia de un
mundo trascendentalo un dios.

• Como consecuencia se considera al hombre
como centro y medida de todas las cosas.



UPS…PROBLEMAS RELIGIOSOS…
• La Inquisición: Tribunal eclesiástico establecido para inquirir y

castigar los delitos contra la fe.
• Teoría Heliocéntrica: ¡La tierra es la que gira entorno al sol! –

Nicolás Copérnico-
• Martín Lutero: Venta de las indulgencias, Evangelio debía

predicarse libremente y no ser objeto de comercialización.
• Reforma Protestante: Restauración de la forma originaria: a menudo

el término era aplicado a la renovación de la iglesia.
• Contrarreforma católica: Reafirmación de su doctrina milenaria, con

la consagración del pan y del vino como el Cuerpo y
la Sangre de Cristo y la veneración de las reliquias y las imágenes
iconográficas como prácticas cristianas.

• Concilio de Trento: Presencia real de Cristo en la Eucaristía,
justificación por la fe y por las obras, conservación de los siete
sacramentos, las indulgencias y la veneración de la Virgen María y
los santos.



¿Y EN LO POLÍTICO? MONARQUÍAS 
ABSOLUTAS.
• En éste tipo de monarquía, el monarca concentra el poder de forma

absoluta, ya que no existe una división de poderes. Por esta razón, el rey se
encargaba de dictar leyes y decretos (atribución legislativa), y de juzgar y
condenar (atribución judicial).

• I.- Derecho divino: Poder emanaba de Dios
• II.- Poder hereditario y vitalicio: Pasaba de padres a hijos de forma

automática.
• III.- Poder absoluto: El monarca concentraba y detentaba el poder absoluto.
• IV.- Ejército profesional: : La persona del rey y sus amplísimas posesiones

debían ser defendidas.
• V.- Sociedad estamental: Dividida en clases o estamentos.
• VI: Burocracia y diplomacia al favor del rey: Para incorporar nuevos

territorios y disminuir descontento.
• VII.- Respaldo de la nobleza y el clero:
• VIII.- Administración centralizada: Afavor del mantenimiento del rey.



EL MERCANTILISMO Y EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO.
• Astrolabio.
• Brújula.
• Cartografía
• Carabela.

• Mercantilismo: Considera que la prosperidad de
una nación o estado depende del capital que pueda
tener y que el volumen global del comercio
mundial es inalterable.

• Acumulación de piedras preciosas.
• Hay bloqueo árabe por las luchas religiosas...
• ¿Y ahora que hacemos?



¡CHARAN!: LLEGARON LOS VIAJES DE 
DESCUBRIMIENTO


